
Numero Folio Nombre Productor/a Puntaje 
Bonificación Año 

2025
 Acumulado Año 

2025 
1 156110004 SOCIEDAD DE INVERSIONES PATAGONIA LIMITADA  181 10.788.640 10.788.640

2 156110002 GANADERA CARMEN MERCEDES LTDA  138 8.446.900 19.235.540

Numero Folio Nombre Productor/a Puntaje 
Bonificación Año 

2025
 Acumulado Año 

2025 
3 156690002 GANADERA ALFONSO MIHOVILOVIC E.I.R.L.  700 10.588.640 29.824.180

4 156770000 QUINTA ESPERANZA SPA  336 9.788.640 39.612.820

5 156500000 STIPICICH CAICHEO JUAN JORGE 201 10.788.640 50.401.460

Numero Folio Nombre Productor/a Puntaje 
Bonificación Año 

2025
 Acumulado Año 

2025 
6 156380000 KUSANOVIC MARUSIC MAURICIO JAIME 147 10.788.640         10.788.640          
7 156690001 MASLOV IGOR NADIMIR JORGE 105 4.138.282            14.926.922          

Numero Folio Nombre Productor/a Puntaje 
Bonificación Año 

2025
 Acumulado Año 

2025 
8 156770001 CASCARDO OSORIO SUCESION ADOLFO 224 9.788.640            24.715.562          
9 156110000 VERA VERA HUGO ANTONIO 54 10.638.000         35.353.562          

LISTADO DE POSTULACIONES SELECCIONADAS 

PRIMERA LISTA DE SELECCIÓN
POSTULACIONES DE PREDIOS QUE NO HAN SIDO BENEFICIADOS POR EL SIRSD-S ANTERIORMENTE

SEGUNDA LISTA DE SELECCIÓN

CONCURSO N° 1 / 2025
Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios 

El SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO, Región de Magallanes y Antártica Chilena,  comunica a los y las Postulantes del Concurso N° 1 del 
Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, Año 2025, que se han resuelto la totalidad de 
las Solicitudes de Reconsideración recibidas y se ha procedido a efectuar la Selección de las Solicitudes de Postulación aprobadas.

El listado correspondiente, con la nómina de postulaciones seleccionadas y en lista de espera, se encuentra publicado en la página web 
del SAG (www.sag.cl) y puede ser solicitado por correo electronico a las siguientes direcciones: pamela.gross@sag.gob.cl; 
edgardo.vargas@sag.gob.cl, mirko.jaman@sag.gob.cl o cristofer.mardones@sag.gob.cl.

Quienes no deseen acogerse al beneficio deberán comunicar por escrito a esta Dirección Regional, su renuncia dentro de los próximos 
30 días corridos desde que se informó la Selección, es decir, hasta el 06 de julio de 2025. En caso contrario, significará la aceptación del 
beneficio y su obligación de cumplir con la ejecución del plan de manejo seleccionado o bien ser objeto de la sanción contemplada en la 
Ley.

Región de Magallanes y de la Antártica Chilena

TERCERA LISTA DE SELECCIÓN

POSTULACIONES DE PREDIOS QUE HAN SIDO BENEFICIADOS POR EL SIRSD-S CUATRO VECES O MAS Y DE PREDIOS NO 
PRIORIZADOS, EN CASO DE PRODUCTORES/AS QUE POSTULAN DOS PREDIOS AL CONCURSO

POSTULACIONES DE PREDIOS QUE HAN SIDO BENEFICIADOS POR EL SIRSD-S ENTRE UNA Y TRES VECES Y DE PREDIOS NO 
PRIORIZADOS, EN CASO DE PRODUCTORES/AS QUE POSTULAN DOS PREDIOS AL CONCURSO

SEGUNDA LISTA DE SELECCIÓN

POSTULACIONES DE PREDIOS QUE HAN SIDO BENEFICIADOS POR EL SIRSD-S ENTRE UNA Y TRES VECES Y DE PREDIOS NO 
PRIORIZADOS, EN CASO DE PRODUCTORES/AS QUE POSTULAN DOS PREDIOS AL CONCURSO

LISTA DE ESPERA


